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ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN 
DE MURCIA CELEBRADA EL DÍA 25 DE JULIO DE 2024 

 
 
 

 
 

ASISTENTES: 
 
Presidenta: 
D. ª Susana Jarillo González 
(Videoconferencia) 
 
Consejeros/as: 
D. ª Piedad Alarcón García 
(Videoconferencia) 
D. Antonio Albaladejo Jiménez 
(Videoconferencia) 
D. Francisco Coll Morales 
(Videoconferencia) 
D. José Luis Domínguez Fernández 
D. ª Encarnación Toledo Jiménez 
(Videoconferencia) 
 
Excusa su asistencia: 
D. ª Verónica Barcenilla St. John 
 
Director General: 
D. Juan Antonio De Heras y Tudela 
 
Secretaria de Actas: 
D. ª Ana María Martí Cano 
 
 
 
 

 
 
 

En la ciudad de Murcia, siendo las 
17:30 horas del día 25 de julio de 2024, 
se reúne el Consejo de Administración de 
Radiotelevisión de la Región de Murcia, 
con la asistencia de las personas 
relacionadas al margen. 
 
 

Tras comprobar la existencia de 
quórum, se trataron los asuntos 
incluidos en el orden del día y se 
adoptaron los acuerdos que se 
relacionan. 
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1.- COMUNICACIÓN DEL SEÑOR GONZÁLEZ-SICILIA LLAMAS, NOTIFICANDO SU RENUNCIA. 
 
 Antes de iniciar el análisis de los puntos incluidos en el orden del día, se da cuenta del 
escrito presentado el 28 de junio de 2024 en la Asamblea Regional de Murcia por el señor 
González-Sicilia Llamas por el que comunica su renuncia a ser miembro del Consejo de 
Administración, con efectos de 1 de julio de 2024; lo que conlleva, en virtud de los establecido en 
el artículo 7.1 de la Ley 9/2004, de creación de RTRM, al cese de funciones como miembro del 
Consejo. 
 
 
2.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 28 DE JUNIO 
DE 2024 

 
Los miembros del Consejo de Administración acuerdan que no es necesaria la lectura del acta 

y se aprueba por unanimidad. 
 
En este punto el Director interviene para señalar que se ha adjuntado con la documentación 

de esta sesión Informe jurídico relativo a la notificación previa al Consejo de Administración del 
nombramiento de personal directivo mediante correo electrónico, en el que se concluye que  
dicha notificación está realizada conforme a las exigencias legales. 
 
 
3.- AUDIENCIA DE LA RADIO (ONDA REGIONAL DE MURCIA): 2ª OLA 2024 DEL ESTUDIO GENERAL 
DE MEDIOS (EGM)  

 
Los señores Consejeros se dan por informados de la audiencia de la radio 2ª Ola del Estudio 

General de Medios, que se les ha enviado junto con la convocatoria de la reunión, y que se adjunta 
a este documento. 

 
 
4.- INFORME ANUAL SOBRE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE COMUNICACIÓN                     
AUDIOVISUAL TELEVISIVA (DEL 1 DE MAYO DE 2023 A 30 DE ABRIL DE 2024) 
 

El Consejo se da por enterado del informe de control del primer año del contrato de ges-
tión indirecta del servicio público de comunicación audiovisual televisivo, que se ha enviado junto 
con la documentación de la sesión. 
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5.- INFORME AUDIENCIA DE LA 7, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2024  
 

En el mes de junio la audiencia media de televisión en la Región de Murcia fue la siguiente: 
 

 Junio 
7TV 2,9 
La 1 15,0 
Antena 3 13,6 
Tele 5 9,7 
Cuatro 5,3 
La Sexta 5,9 

 
El Consejo se da por informado de la audiencia de televisión en la Región de Murcia 

correspondiente al mes de junio de 2024, que se ha enviado junto con la documentación de la 
sesión. 
 
 6.- INFORMACIÓN DIRECTOR GENERAL. 

 
En tema de Recursos Humanos el Director informa, respecto a la convocatoria de plazas de 

Redactor Locutor correspondientes a la Oferta del año 2022,  que ya se ha resuelto el ejercicio 
teórico de la fase de oposición, con un resultado de 15 aspirantes seleccionados, y que está 
prevista la realización del ejercicio práctico en los primeros días de septiembre (3 y 4) 

 
Añade que se ha producido recientemente la incorporación de una documentalista en la plaza 

que había quedado vacante tras solicitar la anterior ocupante una suspensión de contrato. 
 

Por lo que respecta a la programación, se comenta que la presentación de la nueva temporada, 
como viene siendo habitual en el mes de septiembre, haciendo especial referencia a que como 
novedad de este año se está trabajando con La 7TV para hacer la presentación conjunta de ambas  
programaciones, dando visibilidad a las nueva línea de colaboración de ambos medios públicos 
de comunicación. 

 
Hace referencia a la reunión de la Junta General de FORTA que se va a celebrar a principio de 

septiembre de 2024 en el Pais Vasco, enmarcada también en la celebración del 35 aniversario de 
dicha Federación, haciendo referencia a las jornadas del papel de las radiotelevisiones públicas, 
en las que RTRM va a participar activamente. 

 
7.- PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 
 La señora Toledo Jiménez interviene para dar la enhorabuena por los datos de audiencia 
de la radio. 
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Y quiere dejar constancia de que la creación de un grupo de whatsapp para este Consejo, 
le parece una idea muy acertada, ya que considera que dicha herramienta es muy útil. 
 

También quiere dejar constancia de su opinión (compartida con la señora Alarcón García) 
relativa a la renuncia presentada por el señor González-Sicilia Llamas, manifestando que se 
encuentran extrañadas y apenadas. Extrañadas por el momento en la que dicha renuncia ha sido 
presentada: estando en funciones el Consejo y a las puertas del periodo estival de las sesiones de 
la Asamblea. Y apenadas porque consideran que el señor Gonzáles-Sicilia  es un gran conocedor 
de los medios de comunicación y sus aportaciones siempre han sido bien recibidas por parte de 
este Consejo . 

 
La señora Alarcón García interviene para manifestar que le parece una idea muy acertada 

que se produzca la presentación conjunta de ambos medios de comunicación. Ello viene a 
corroborar lo que ella ha manifestado en múltiples ocasiones en cuanto a la consideración de que 
ambos medios son públicos, con independencia de su modo de gestión. Y expresa su felicitación 
al Director al que se le ha ocurrido esta idea. En este punto se adhiere igualmente la señora Toledo 
Jiménez.  

 
Interviene la señora Jarillo González para apoyar lo manifestado  por la señora Alarcón 

García. Entiende que hay que hay que mantener que ambos medios son públicos, y es muy 
importante establecer sinergias entre ellos. En cuanto a la renuncia del Sr. González- Sicilia   
expresa que, con independencia de la consideración que le tiene a todos los miembros del Consejo,  
quiere agradecer las aportaciones tan valiosas y las enseñanzas que  ha transmitido,  y considera 
que es una pérdida importante. Manifiesta igualmente su enhorabuena al Director tanto por la 
presentación conjunta de la programación como por haber conseguido el establecimiento, con 
bastante celeridad, de una línea de colaboración entre la radio y la televisión, que considera my 
acertada.  

 
Las señoras Alarcón García y Toledo Jiménez se adhieren a esta última opinión. 
 
El Director agradece estas consideraciones, manifestando que se siente totalmente 

respaldado por este Consejo, e igualmente agradece, en la medida en que es un trabajo de todos, 
las aportaciones que se realizan o se puedan realizar por todos los miembros del Consejo. 

 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
 
 

LA PRESIDENTA 
 
 

Fdo.: Susana Jarillo González 

LA SECRETARIA 
 
 

Fdo.: Ana María Martí Cano 
 


